
A despacho para proveer sobre la admisión de la presente demanda 

VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. Para proveer sobre su 

admisión, la cual correspondió por reparto el día 03/08/2023. Se deja 

constancia que la titular del Despacho, Doctora Mónica Méndez Sabogal, 

tuvo incapacidad médica desde el 8 de agosto hasta el 22 de agosto de los 

corrientes. El 18 de agosto de 2023 fue designada la señora secretaria 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS. Santiago de Cali, 23 de 

agosto de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

La secretaria 
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La demanda VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO propuesta por 

RAMIRO PRADO VELÁSQUEZ Y SOCIEDAD FERNÁNDEZ HURTADO Y 

CÍA. S. EN C. contra JUAN CARLOS PARDO JIMÉNEZ, NAYIBE HOYOS 

BENÍTEZ, FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ CAICEDO, DARÍO JIMÉNEZ 

CAICEDO, JACOBO ANDRÉS JIMÉNEZ MEDINA, LUISA MARCELA 

JIMÉNEZ MEDINA y OTROS, la cual, el juzgado procederá a la 

inadmisión, por cuanto la misma adolece del siguiente defecto 

 

- En la demanda no se citan los fundamentos de derecho, por lo que no 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 8º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior y conforme lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda y conceder al actor un 

término de cinco días para que la corrija so pena de rechazo, sino lo hiciere. 



 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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